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Siglas y Abreviaturas   
 

 C$: Córdobas, moneda nicaragüense  

 CDE /CER: Consejos Electoral Departamental y regionales (Nicaragua) 

 CDR: Centros de Documentación Rápida (Argentina) 

 CEM: Consejo Electoral Municipal (Nicaragua) 

 CERES: Centro de Estudios de la Realidad Económica y Social (Bolivia) 

 CNE: Cámara Nacional Electoral (Argentina) 

 CNU: Consejo Nacional de Universidades 

 CONSTRUIR: Fundación CONSTRUIR (Bolivia) 

 CUI: Código Único de Identificación (Guatemala) 

 CSE: Consejo Supremo Electoral (Nicaragua) 

 DINE: Dirección Nacional Electoral (Argentina) 

 DNI: Documento Nacional de Identidad (Argentina) 

 DPI: Documento Personal de Identificación (Guatemala) 

 IPADE: Instituto Para la Democracia y el Desarrollo (Nicaragua) 

 JRV: Junta Receptora de Votos (Nicaragua) 

 MINSA: Ministerio de Salud (Nicaragua) 

 NED: National Endowment for Democracy 

 OEA: Organización de los Estados Americanos  

 OEP: Órgano Electoral Plurinacional (Bolivia) 

 ONG: Organización no gubernamental  

 OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil  

 PASO: Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias (Argentina) 

 PUICA: Programa de Universalización de la Identidad de las Américas 

 RECP: Registro Central de las Personas (Nicaragua)  

 RENAP: Registro Nacional de las Personas (Guatemala) 

 RENAPER: Registro Nacional de las Personas (Argentina) 

 RUI: Registro Único de Identidad (Bolivia)  

 SEGIP: Servicio General de Identificación Personal (Bolivia) 

 SERECI: Servicio de Registro Cívico (Bolivia) 

 TSE: Tribunal Supremo Electoral (Guatemala) 

 UE: Unión Europea  

 USD: United States Dollar, Dólar Estadounidense  



 

Introducción 
 

Hacia 2009 y 2011 Poder Ciudadano llevó adelante, gracias al apoyo de NED, el proyecto 
“Promoción de la Universalidad del Derecho a la Identidad en América Latina  Cumplimiento de los 
estándares de la OEA y mejores prácticas”. A partir del mismo, se pudo realizar un análisis 
comparativo y un detallado diagnóstico de la situación documentaria de 18 países de 
Latinoamérica (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Perú, 
Colombia, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Rep. Dominicana, Uruguay, y 
Venezuela). Mediante la identificación y el posterior análisis de las principales variables de los 
respectivos sistemas documentarios, el trabajo de Poder Ciudadano en esta área ha permitido 
detectar diversos tipos de irregularidades y de disfuncionalidades en el diseño y en las prácticas 
institucionales, partiendo de la premisa de que dichas debilidades conllevan riesgos electorales. 
Países con sistemas documentarios con muy distinto nivel de desarrollo han mostrado 
disfuncionalidades que pueden tener impacto electoral, ya sea generalizado en toda la población, 
o enfocado en poblaciones particularmente vulnerables. 

A partir de esta experiencia, surgieron algunos interrogantes en relación al impacto de las 
barreras que aparecen en el acceso a la documentación, en la medida en que estos se convierten 
en factores que limitan el libre ejercicio del derecho al voto. ¿Qué diseños institucionales, y qué rol 
de la sociedad civil, son posibles para garantizar el acceso universal a la documentación y evitar su 
manipulación electoral? A partir de esta cuestión, se decidió trabajar en un proyecto cuyo objetivo 
general fuera asegurar la promoción de mecanismos de transparencia que garanticen las 
condiciones de accesibilidad a la documentación universal y, de ese modo, el libre ejercicio del 
derecho al voto en cuatro países de Latinoamérica seleccionados. Para dar inicio a este proyecto, 
se partió de la premisa de que el diseño institucional de los sistemas de documentación y la 
voluntad política de los funcionarios son factores estratégicos que favorecen o dificultan el acceso 
a la documentación, y que esto, a su vez, tiene un impacto directo sobre el ejercicio del derecho al 
voto y sobre los procesos electorales. Así se comenzó a trabajar, con la visión de construir 
estándares regionales para la articulación entre identificación y procesos electorales, que lejos de 
imponer recetas únicas y acabadas pudieran abrir el abanico de experiencias y buenas prácticas y 
orientar a la sociedad civil en sus actividades de incidencia. 

En vista de este objetivo, se realizó, en primera instancia, un diagnóstico de los países en 
los que las debilidades del sistema documentario tienen mayor impacto a nivel electoral. Este 
diagnóstico permitió seleccionar cuatro países en los cuales se detectaron debilidades del sistema 
documentario con impactos en el proceso electoral. A continuación, se propuso descubrir las 
principales variables institucionales y políticas de los sistemas documentarios que tienen impacto 
en la transparencia electoral, y las barreras que impactan el derecho al voto en cada uno de los 
países identificados.  

A partir de este informe regional, y mediante el intercambio fluido con la sociedad civil 
local de cada país involucrado, se procuró establecer estándares mínimos de transparencia y 
universalidad que deberán cumplir los organismos estatales que se ocupan de otorgar los 
documentos de identidad, y en particular en torno a aquellas cuestiones que puedan afectar el 
pleno y libre ejercicio del voto. La información vertida en este informe surge de la investigación1 

                                                           
1
 Toda la información puede ser encontrada en www.identidadyderechos.org, incluidas las citas y referencias. 

http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#ARGENTINA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#BRASIL
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#BRASIL
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#COSTARICA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#COSTARICA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#ELSALVADOR
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#ELSALVADOR
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#PERU
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=9&Itemid=13#PERU
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#COLOMBIA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#GUATEMALA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#HONDURAS
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#MEXICO
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#PANAMA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#PARAGUAY
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#DOMINICANA
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#URUGUAY
http://www.identidadyderechos.org/index.php?option=com_content&view=article&id=29&Itemid=43#VENEZUELA
http://www.identidadyderechos.org/


 

provista por cuatro consultores locales, de Argentina2, Bolivia3, Guatemala4 y Nicaragua5. Cabe 
destacar que Poder Ciudadano continúa trabajando en el análisis de sietes países latinoamericanos 
más, que se sumarán al trabajo presentado en este informe.6 

Los sistemas de identificación civil 

Generalidades en Argentina, Bolivia, Guatemala y Nicaragua 
Los ejes seleccionados para analizar los sistemas de identificación de los países que son objeto del 
presente informe, se derivan, no sólo de los estudios previos, sino de su importancia para dar 
cuenta de la vinculación con los sistemas electorales. En ese sentido, se consideraron tres 
variables fundamentales: la cantidad de organismos que intervienen en el acceso a la identidad 
civil, la estructura de la cadena documental y sus componentes, y la dependencia institucional de 
los organismos vinculados con la identidad civil – con especial énfasis en la vinculación con las 
autoridades electorales -. Estos factores pueden constituirse en condiciones de posibilidad o en 
obstáculos según permitan o limiten el ejercicio del derecho a la identidad civil y el derecho al 
voto, considerados como un complejo articulado. 

En lo referido a la estructura de los sistemas de identificación, como se abordara en los estudios 
previos a nivel regional, los mismos pueden clasificarse en únicos o bicéfalos, es decir, con un 
organismo a cargo del otorgamiento de la identidad civil o con varios organismos involucrados.7  

 
Modelos Organizacionales 

Con un organismo Con dos organismos 

 
Guatemala 

• Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) 

Argentina:  
Registros Civiles Provinciales  – Registro Nacional de las 
Personas – RENAPER 
 
Bolivia:  
Servicio de Registro Cívico (SERECI)  
Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) 
 
Nicaragua:  
Registro de Estado Civil  municipales 
Dirección de General de Cedulación 

 

                                                           
2
 Informe País Argentina. Disponible en 

http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Argentina_2013.pdf 
3
 Informe País Bolivia. Disponible en 

http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe%20Bolivia_2013.pdf 
4
 Informe País Guatemala. Disponible en 

http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Guatemala_2013.pdf 
5
 Informe País Nicaragua. Disponible en 

http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Nicaragua_2013.pdf 
6
 Los países de la segunda etapa del estudio serán Chile, Colombia, Perú, Haití, El Salvador, México y 

Venezuela 
7 

Las ventajas y desventajas de estos diseños institucionales pueden verse en detalle en Informe Comparativo 
de los Países Estudiados http://identidadyderechos.org/pdf/Documento_Comparativo.pdf y en Informe 
Comparativo de los Países Estudiados 2011 
http://identidadyderechos.org/pdf/DocumentoComparativo2010-2011.pdf 

http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Argentina_2013.pdf
http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe%20Bolivia_2013.pdf
http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Guatemala_2013.pdf
http://www.identidadyderechos.org/informespdf/Informe_Nicaragua_2013.pdf
http://identidadyderechos.org/pdf/Documento_Comparativo.pdf
http://identidadyderechos.org/pdf/DocumentoComparativo2010-2011.pdf


 

Esta configuración asimétrica muestra la tendencia regional al carácter bicéfalo de los sistemas 
identificatorios, en general vinculada con la historia de su constitución: mientras originariamente 
los actos civiles eran registrados por las autoridades eclesiásticas, los Estados en general se abocan 
al trabajo de identificación civil a partir, tanto de un registro policial de las personas como por 
cuestiones de reconocimiento de derechos de ciudadanía, sobre todo los relacionados con el 
ejercicio del derecho al voto. Esta impronta hizo que, asumido el registro de los actos civiles de las 
personas por parte del Estado, los diseños institucionales de los sistemas de identificación 
tendieran a mantener actos civiles e identidad civil como fenómenos separados, aunque con 
diversos niveles de conexión.  

Entre los países estudiados que muestran este carácter bicéfalo, a continuación se presentan en 
un gradiente de mayor a menor conexión entre los organismos de Registro Civil y los de 
Identificación. 

Mientras que en el caso de Argentina, la vinculación entre los dos organismos suele ser fluida en 
casi la totalidad del territorio – por lo que el subregistro de nacimiento y la indocumentación no se 
derivan del carácter dual del sistema, sino de otros factores – en Bolivia, esa duplicidad se 
encuentra en proceso de achicamiento de la brecha entre el registro de nacimiento y la 
identificación – como se verá en el apartado que sigue -. Finalmente, el sistema nicaragüense, a 
nivel de la articulación entre los Registros de Estado Civil municipales y la Dirección de General de 
Cedulación, se verifican problemáticas que deben poner foco en la interconexión institucional para 
encarar las deudas en materia de identificación civil que tiene el país con su población. Si bien es 
clasificado como un sistema único, Guatemala encara desde el año 2005 la consolidación de un 
sistema organizado alrededor del RENAP, intentando el saneamiento de las consecuencias de un 
sistema de identificación previo descentrado más que bicéfalo. 

El segundo elemento a considerar es la estructura de la cadena registral, sobre todo en lo referido 
a la existencia o no de un número único de identidad. Este elemento – considerado por todos los 
especialistas y organismos internacionales que trabajan el derecho a la identidad civil, como una 
buena práctica indiscutible – tiene un impacto importante en los sistemas electorales, siendo uno 
de los principales factores de inconsistencias a la hora de vincular identidad civil y derecho al voto. 
En este caso, los países analizados quedan posicionados de la siguiente forma: 
 

Soporte de Identificación 

Con Número Único Sin Número Único 

Argentina (DNI) 
Guatemala (DPI) (CUI) 

Bolivia  
Nicaragua  

 
En primer lugar, del análisis de los dos cuadros anteriores cabe destacar que, la estructura 
institucional – única o bicéfala -, no es per se, un obstáculo para la existencia de un número único 
de identificación, y en ese sentido, el caso argentino muestra que la duplicidad institucional, no 
impide conectar el registro de nacimiento con la identificación civil. En dicho proceso, si bien 
realizado por dos organismos diferentes, se asigna un número único a la Partida de Nacimiento en 
todo el país, que luego es el que da forma al Documento Único de Identidad (DNI), el que 
acompaña a la persona en la totalidad de su vida civil.  
 
El rediseño institucional en el sistema guatemalteco optó por la unificación de la numeración a 
partir de la creación del Documento Personal de Identificación (DPI) y que tiene como base el 
Código Único de Identidad (CUI), lo que suplanta a las Cédulas de Vecindad en su multiplicidad. A 



 

diferencia del caso argentino – donde todos tienen un número único de identidad – en Guatemala, 
el proceso se encuentra en desarrollo y recién desde enero de 2013, las Cédulas de Vecindad han 
caducado definitivamente.  
 
Bolivia y Nicaragua, con sus sistemas bicéfalos, no conectan aún de manera numérica y unívoca, el 
registro de nacimiento con los documentos que acreditan identidad: en el caso boliviano, si bien 
se viene trabajando desde el año 2011 para esa vinculación, a partir de la creación de Registro 
Único de Identidad (RUI) a cargo del SEGIP y el proceso de vinculación de partidas de nacimiento 
digitalizadas con la tramitación de la nueva cédula boliviana, aún queda un camino importante por 
recorrer para alcanzar un número único de identificación, como el existente, por ejemplo, en el 
caso argentino.  

 
Finalmente, la consideración de la dependencia institucional de los sistemas de identificación, 
vistos a la luz de la experiencia analítica previa, plantea un conjunto de preguntas que deben ser 
consideradas a la hora de ponderar la vinculación entre identidad civil y derecho al voto. Desde el 
punto de vista exclusivo de la identificación civil, la autonomía de los sistemas respecto a los 
procesos electorales puede ser considerada un mecanismo de defensa contra manipulaciones que 
atenten contra el derecho de las personas a tener una identidad y ser reconocidas por ella por los 
Estados. Ahora bien, desde el punto de vista que plantea la articulación del derecho al voto con la 
identidad civil como base de este derecho, y frente a los importantes problemas de articulación 
institucional que suele caracterizar a los organismos públicos en la región, el hecho de que los 
sistemas de identificación dependan de autoridades electorales puede ser una oportunidad para 
reducir tiempos y errores de transferencia de información de un sistema al otro.  
 

Dependencia institucional de organismos que acreditan identidad civil 

Autoridades Electorales Otras Autoridades 

Bolivia - Tribunal Supremo 
Electoral – Órgano Electoral 

Plurinacional 
 

Guatemala – Tribunal 
Supremo Electoral 

 
Nicaragua – Registros de 

Estado Civil – Poder Ejecutivo 
Municipal 

Dirección General de 
Cedulación - Consejo Supremo 

Electoral 

Argentina: 
Registros Civiles – Gobiernos Provinciales 

RENAPER – Ministerio del Interior y Transporte – Poder 
Ejecutivo Nacional 

 

 
Salvo en el caso de la República Argentina, donde los organismos involucrados se encuentran en la 
órbita de los Poderes Ejecutivos – provinciales en el caso de los Registros Civiles, y nacional para el 
RENAPER -, en los tres países restantes, los organismos que acreditan identidad civil tienen una 
relación orgánica con las instancias electorales. Mientras que en el caso de Guatemala la máxima 
autoridad en materia identificatoria es el Tribunal Supremo Electoral (TSE), en Bolivia el Servicio de 
Registro Cívico (SERECI) está bajo la órbita directa de Tribunal Supremo Electoral (TSE) del Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP) y el Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) se creó bajo el 
organigrama del Ministerio de Gobierno, quedando aplazado su traspaso hacia el Órgano Electoral 



 

para que en el marco de sus competencias constitucionales de administrar el registro civil, pueda 
integrar los registros de personas y concretar el Documento Único de Identidad Nacional.  
 
En el sistema de identificación nicaragüense, los Registros de Estado Civil dependen de los Poderes 
Ejecutivos de nivel municipal y la Dirección General de Cedulación está bajo la órbita del Consejo 
Supremo Electoral (CSE). 
 

Avances y retrocesos respecto a la situación anterior del informe 

2009/2011 

En líneas generales, en los cuatro países analizados se han evidenciado cambios que redundaron 
en un mayor acceso al derecho de identidad. En ese sentido, los adelantos tecnológicos y el 
acercamiento de los órganos intervinientes a los ciudadanos, han sido los progresos más 
importantes que se pueden evidenciar en los últimos tres años en los sistemas de identificación. 
Sin embargo, siguen verificándose deudas en cada uno de los países estudiados y en algunos 
casos, se evidencian situaciones regresivas respecto al panorama que presentaban en el estudio 
previo. A continuación se presentan los países en función del grado de sus avances.  

Los avances más visibles respecto a período 2010/2011 los ha dado, sin duda alguna, Bolivia8. En 
primer lugar, la creación del SEGIP, el 27 de junio de 2011, ha significado un cambio 
importantísimo en materia de identificación civil para un país que tenía un sistema acuciado por 
lagunas registrales e identificatorias de magnitud. Este organismo, con una impronta moderna y 
de alta concentración tecnológica, recogió la experiencia desarrollada con la implementación del 
Padrón Biométrico en el año 2009, para trasladarla al ámbito de la identificación civil de la 
población. Entre sus funciones se encuentra la competencia en todo el territorio nacional para 
otorgar la Cédula de Identidad, así como para crear, administrar, controlar, mantener y 
precautelar el Registro Único de Identificación de las personas naturales. Este organismo se 
encuentra desarrollando en coordinación con el SERECI, un sistema de registro biométrico de las 
personas naturales que garantice la confiabilidad y autenticidad de los datos registrados de forma 
permanente; así como regular el uso, actualización, administración y almacenamiento del Registro 
Único de Identificación (RUI), que se constituye como un sistema que registra, almacena, procesa, 
actualiza y protege los datos de bolivianas, bolivianos, y de extranjeras, extranjeros radicados en 
Bolivia, bajo criterios y parámetros establecidos por el Servicio General de Identificación Personal. 
Con una fuerte política descentralizadora y orientada a la mejora de la atención del público, el 
SEGIP, en dos años de funcionamiento, ha otorgado 3.700.000 de cédulas de identidad, en base a 
44 oficinas fijas y 15 semipermanentes que trabajan en zonas rurales y territorios indígenas. 
Siendo un sistema bicéfalo, se ha avanzado en la interconexión entre los dos organismos 
competentes en materia de identificación civil, promoviendo la resolución de problemas y el 
saneamiento de datos por vía administrativa, lo que es posible por la conectividad tecnológica 
entre las bases digitalizadas de partidas de nacimiento y las base que maneja el SEGIP: En el caso 
del SERECI también se ha desarrollado un importante proceso de saneamiento y descentralización 
de servicios: en la actualidad cuenta con 28 oficinas en provincias del interior del país, ha 
implementado como requisito para los Oficiales de Registro hablar al menos un idioma originario 
correspondiente al lugar en el que presta servicios, y comenzó el proceso de institucionalización 
de las 2.159 oficiales de registro civil en el país. Ambos organismos han convertido las campañas 

                                                           
8
 Cf. Informe País Bolivia, página 6 a 11.  



 

de registro, cedulación y saneamiento de puntuales a permanentes. Por último, pero no menos 
importante, vale señalar que el SEGIP ha aprobado un conjunto de normas administrativas para 
ordenar, uniformizar y simplificar los trámites relacionados a la cedula de identidad y, a su vez, 
está buscando implementar un nuevo sistema de cedula de identidad biométrica con un chip 
electrónico y tarjeta inteligente. Esto ampliará la capacidad de información, brindará mejores 
condiciones de seguridad y permitirá que, en algún momento, se reemplace el actual carnet de 
identidad por un Documento Único de Identidad. Incluso se busca que la nueva cédula unifique la 
identidad con el permiso de conducir.  

La situación de Argentina se encuentra en un proceso de transición en la consolidación del “Nuevo 
DNI”, creado en el año 2009, en formato tarjeta y libreta. En ese sentido, el nuevo sistema implicó 
una mejora sustancial, tanto desde el punto de vista tecnológico – con la creación de un sistema 
digitalizado para el procesamiento del DNI que se instaló en más de 1700 puntos para la 
realización del trámite – como en lo relacionado a la implementación de políticas orientadas a 
mejorar la accesibilidad, simplificando trámites, mejorando la estructura de las oficinas e, incluso, 
abriendo una nueva fábrica para la confección del DNI, que permitió producir entre el 2009 y 
2013, más de 22.075.125 de documentos.9 A los Centros de Documentación Rápida (CDR) y a los 
“camiones fábrica” que se mencionaran en el informe anterior, se sumaron nuevos servicios, 
como el que se brinda en Centros Comerciales y Aeropuertos, y se crearon nuevos trámites (con 
valores más elevados) para recibir la documentación, incluso, en el momento. La mejora en el 
acceso al DNI dejó sin efecto la elaboración de la Cédula de Identidad, que era confeccionada y 
entregada por la Policía Federal Argentina – lo que incluso alcanzó a los Pasaportes, que también 
fueron absorbidos por el RENAPER con la misma estructura tecnológica y de accesibilidad -. La 
entrega de los documentos en el domicilio de los solicitantes por medio del servicio de correo 
postal, también mejoró los tiempos y procesos implicados en esta tramitación, produciendo una 
reducción importante en el impacto que las barreras económicas tenía para las poblaciones más 
alejadas o en situación de vulnerabilidad social, entre las cuales, se desestimaba el propio trámite 
del documento por los costos de traslado que acarreaba previamente.  

Uno de los cambios de mayor trascendencia es el relacionado con la eliminación del DNI Libreta a 
partir de abril de 2012 cuyo impacto será posible de ser medido en el próximo período de electoral 
de los meses de agosto y octubre de 2013. El RENAPER estableció la producción, únicamente, del 
DNI en formato Tarjeta para su entrega a los ciudadanos, como instrumento válido tanto para la 
acreditación de identidad como para el ejercicio del derecho al voto, aclarando que los 
documentos anteriores (DNI Libreta, Libreta de Enrolamiento y Cívica, antiguo DNI Libreta –de 
color verde para nacionales y morado extranjeros) mantendrán su vigencia hasta tanto el titular 
efectúe un nuevo ejemplar. En el caso del DNI tarjeta, el diseño original que convivía con el DNI 
Libreta fue modificado a fines de poder utilizarse para el proceso electoral. Cabe señalar que tras 
esta modificación en el sistema de identificación, en el mes de mayo de 2012, en Argentina se 
reformó el Código Electoral Nacional, estableciendo la posibilidad de utilizar del DNI tarjeta como 
instrumento válido para la emisión del voto por parte de los ciudadanos, coexistiendo, como se 
verá más adelante, seis documentos de identidad de diferente formato como instrumentos que 
habilitarán el derecho al voto en las elecciones de agosto y octubre. 

La situación de Guatemala en este período se caracteriza también por la profundización de los 
cambios que generó la creación del RENAP y del DPI como bases del sistema de identificación del 
dicho país. En ese sentido, recién en 2013, el DPI ha reemplazado de manera definitiva la vigencia 
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de las Cédulas de Vecindad. No obstante, los informes del país, señalan que los altos niveles de 
subregistro e indocumentación, así como las barreras económicas, culturales y de género, siguen 
teniendo un impacto especial en el acceso al derecho a la identidad civil. Por un lado, a nivel del 
registro de nacimiento, la existencia y consistencia de los datos y fuentes para acreditar datos 
vitales son muy débiles y los trámites requeridos en la actualidad, suman complejidad a esa 
situación, y aunque se encuentren unificados en todo el país, generan costos indirectos muchas 
veces infranqueables para quienes más lo precisan. En ese sentido, el RENAP ha contado con el 
apoyo de la Organización de los Estados Americanos a través del Programa de Universalización de 
la Identidad de las Américas (PUICA) para la implementación de Sedes Auxiliares en 5 hospitales 
nacionales, para facilitar el registro de los recién nacidos en los nosocomios nacionales luego 
expandirlo al resto del sistema de salud. 

La incorporación tecnológica orientada a mejorar la accesibilidad de los servicios del RENAP que se 
ha verificado en el período analizado, se ha concentrado en su página Web, a través de diversos 
formularios para la realización de trámites de saneamiento, declaraciones juradas y servicios de 
chat, entre otros. Si bien esto implica un avance respecto a la situación anterior, este tipo de 
acciones no contemplan las importantes barreras culturales y de género – especialmente estas 
últimas – que se imponen a sendos grupos poblacionales del país. En ese sentido, las mujeres de 
diversas etnias indígenas, que habitan en general en zonas rurales y que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad económica y social, son las principales afectadas por el subregistro y la 
indocumentación. Cabe recordar que según datos disponibles, en 2011, el 53,7% de la población 
guatemalteca estaba en situación de pobreza, con valores que en ciertas localidades puede llegar 
al 77%. Finalmente, debe recordarse que, para acceder a los derechos políticos – que en este país 
son derechos y no obligaciones, - es necesario contar con el documento de identificación vigente 
emitido por el RENAP, posesión que posibilita integrarse al Registro de Ciudadanos del Tribunal 
Supremo Electoral. 

En el caso de Nicaragua, no se han registrado grandes cambios que indiquen mejoría en el acceso 
geográfico de los organismos para el registro de personas y documentación, sí se han dado 
algunos avances en materia de inscripción. Para favorecer su acceso, se ha determinado la 
apertura de registros auxiliares en municipios cuya densidad poblacional lo requiera, previa 
solicitud al Registro Central de las Personas (RECP) Central, así como el desplazamiento del RECP a 
zonas alejadas. Una vez al año los funcionarios deberán ir a las zonas alejadas priorizando aquellos 
lugares en los que el Ministerio de Salud (MINSA) reporte mayor nacimiento. En este sentido, 
también vale destacar como un avance la entrada en vigencia de la Ley Nº 623, Ley de 
responsabilidad paterna y materna, que introduce el Reconocimiento Administrativo de la 
Filiación. En términos de tecnología aplicada a los sistemas de identificación, es significativo que 
en los municipios de cabeceras departamentales (15) y de las Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántico (2) existan sistemas mecanizado y automatizado, los dos pasan por procesos de 
incorporación y validación. En esta instancia el Registro Civil y el CSE están conectados ya que el 
registro es regido por el CSE. No obstante, las oficinas municipales de Registro Público del Estado 
civil de las Personas no tienen acceso electrónico a la base de datos del Registro Central de las 
Personas a pesar de contar con equipo de computadora. Estas oficinas solo cuentan con sus 
inscripciones locales en versión tradicional (papel) y no electrónica (aunque el Registro Central ya 
tenga esto en versión electrónica). A partir del 2010, se han incorporado nuevas medidas de 
seguridad a la Cédula de Identidad – con digitalización dactilar y barra de seguridad en la parte 
delantera y trasera -. El proceso de cedulación en Nicaragua sigue atravesado fuertemente por los 
procesos electorales, por lo que la situación descrita en el informe anterior, respecto a procesos 



 

sesgados de cedulación en función de situaciones político – partidarias, sigue siendo puesto de 
relieve en el informe correspondiente, situación observada por la Misión de Observación Electoral 
de la Unión Europea en el 2011 y por las propias OSC locales que realizan observación electoral.10. 
A estos factores, se suma que los procesos de identificación en períodos no electorales, no 
cuentan con los mismos niveles de atención y producción de documentación, lo que se verifica en 
retrasos en la entrega a domicilio, la demanda de certificado de nacimiento que sólo expide el 
Registro Civil ubicado en la Capital, así como los costos para la tramitación en general.  

Sistemas electorales 

Características principales 

País 
Sistema de 
Gobierno 

Tipo de Estado Voto 

Argentina 

Presidencialistas 

Federal 
Obligatorio 

Bolivia 

Unitarios Guatemala 
Optativo 

Nicaragua 

 

El análisis de los sistemas electorales y sus condiciones para garantizar el ejercicio del derecho al 
voto, se da siempre en contextos institucionales delineados por la historia de cada uno de los 
países analizados. Como puede observarse en el cuadro precedente, los países que forman parte 
de esta muestra presentan una variedad de situaciones que permiten desarrollar una primera 
mirada “prototípica” sobre los regímenes políticos y los sistemas electorales a nivel regional. En 
este sentido, algunos de los siguientes elementos resultan de interés para comprender la dinámica 
interna del sistema electoral y sus relaciones con la identidad civil – a nivel de la confección de los 
registros electorales, su composición, las fuentes de información que lo conforman, la 
accesibilidad y apertura al control por parte de las diversas poblaciones, entre otros factores -. 

 

Órganos electorales: principales actores y otras instituciones involucradas 

 

El análisis de los órganos encargados de llevar adelante los procesos electorales en los cuatro 
países aquí analizados, arroja, en primer lugar, la siguiente particularidad: mientras en Bolivia y 
Nicaragua, la máxima autoridad electoral es reconocida constitucionalmente como el 4° Poder del 
Estado, y en Guatemala, por la Ley Electoral, el Tribunal Supremo Electoral es independiente y no 
supeditado a ningún otro organismo del Estado, en el caso argentino, la máxima autoridad en 
materia de elecciones es parte del Poder Judicial de la Nación. 
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En Argentina, la máxima autoridad en materia electoral es la Cámara Nacional Electoral (CNE), 
como ya mencionamos es parte del Poder Judicial, con jurisdicción en toda la República 
Argentina11. Dicho organismo se encuentra constituido por tres jueces, quienes, como requisito 
excluyente, no deben haber ocupado cargos partidarios hasta cuatro años antes de la fecha de su 
designación. Complementan el fuero electoral 24 juzgados federales de primera instancia con 
competencia en cada uno de los distritos electorales en que se divide el país -las 23 provincias y la 
Ciudad de Buenos Aires-12 Como parte del sistema electoral, también debe mencionarse a la 
Dirección Nacional Electoral13 que cumple, entre otras responsabilidades con la difusión y 
capacitación sobre normativa electoral, los procedimientos y la información electoral y de partidos 
políticos. Si bien no forma parte de la Justicia Nacional Electoral, interactúa con ella para la 
organización de los comicios. Además, como organismos auxiliares, aportan al proceso el 
RENAPER, el Servicio de Correos y el Comando General Electoral – que tiene a su cargo las 
funciones de coordinación y ejecución referentes a las medidas de seguridad que establece el 
Código Electoral Nacional, conformado desde el Ministerio de Defensa con miembros de las 
Fuerzas de Seguridad -.  

En Bolivia, la reforma constitucional de 2009, introdujo una innovación fundamental en materia 
electoral: se reconoció al Órgano Electoral, como el cuarto órgano del Poder Público del Estado, 
con la misma independencia y jerarquía constitucional que el Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En su 
órbita, el Tribunal Supremo Electoral es el responsable de organizar y administrar los procesos 
electorales, así como de garantizar el ejercicio efectivo del sufragio. También tiene como función 
organizar y administrar el Registro Civil y el Padrón Electoral. El nuevo texto constitucional define 
que el Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por: 1) el Tribunal Supremo Electoral, 2) los 
Tribunales Electorales Departamentales, 3) los Juzgados Electorales, 4) los Jurados de las Mesas de 
Sufragio, y 5) los Notarios Electorales. 

En Nicaragua, el Consejo Supremo Electoral (CSE) – creado en 1984 - consagrado por la 
Constitución como Cuarto Poder del Estado, es el organismo responsable de la administración de 
los procesos electorales. Como cuerpo colegiado – formado por siete magistrados, entre los cuales 
hay un Presidente y un Vicepresidente – tiene bajo su responsabilidad la organización, dirección y 
supervisión de las elecciones, plebiscitos y referendos de acuerdo a la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, la Ley Electoral – del año 2000 - y Resoluciones dictadas por el Pleno del 
Consejo Supremo Electoral. Como organismos auxiliares, el sistema electoral cuenta con los 
Consejos Electoral Departamental y regionales (CDE /CER), el Consejo Electoral Municipal (CEM) y 
la Junta Receptora de Votos (JRV). 
La máxima autoridad electoral guatemalteca es el Tribunal Supremo Electoral (TSE), como tal, es 
independiente y no supeditado a ningún otro organismo del Estado y le compete una doble 
función: en primer lugar, la administración de las elecciones y realización de los procesos 
electorales y, luego, regular el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos y 
organizaciones políticas. Conformado por cinco magistrados titulares y cinco suplentes electos, los 
mismos son elegidos por el Congreso de la República con el voto favorable de las dos terceras 
partes del total de sus miembros, en base a la planilla de 40 candidatos propuesta por una 
comisión de postulación. La duración de sus funciones es de seis años. 
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Registro electoral  

Características generales 

Para analizar las dinámicas de los sistemas electorales, es central conocer cómo se caracterizan y 
constituyen los Registros Electorales, base fundamental para el ejercicio del derecho al voto. Las 
restricciones, limitaciones o deficiencias en su conformación, las posibilidades de manipulación o 
sus bajos niveles de auditabilidad, impactan de manera directa no sólo en el derecho político al 
sufragio, sino que atentan contra la calidad misma de los sistemas democráticos. La descripción a 
continuación, plantea para este instrumento, una serie de “estándares mínimos” para su 
conformación.  

 Registro 
Electoral Único 

Actualización 
automática 

Permanente Auditable por 
otros actores 

Argentina X X X X 

Bolivia X Mixto X X 

Guatemala X   X 

Nicaragua X   X 

 

La práctica de la existencia de un Registro Electoral único es común a los cuatro países aquí 
analizados, situación que debe ser positivamente ponderada.  

La mejor práctica de este grupo – y sin dudas, de la región – aparece Bolivia: el Padrón Biométrico 
Boliviano14. El mismo presenta las características a las que debería aproximarse todo registro de 
electores, en tanto es centralizado, único y contiene información biométrica de la población, 
abarcando en la actualidad un total de 5.243.37515 electores registrados. Organizado y 
administrado por el Tribunal Supremo Electoral – función que ejerce por medio del SERECI – este 
organismo se encarga de ejecutar el proceso de empadronamiento, tanto en su etapa permanente 
como masiva.  

Como un avance significativo, en el caso argentino, el Decreto Nº 935/2010 de “Informatización 
del Registro Nacional de Electores”, determinó la incorporación de nuevas tecnologías en el 
Padrón Electoral las que contemplan el pasaje del listado lineal con datos básicos que lo 
conformaba previamente, a incorporar firma, fotografía y huella en formato digital de los 
electores – con una ampliación de los datos generales – así como la constancia de desaparición 
forzada de personas para el caso correspondiente. Su primera prueba será puesta en práctica en el 
mes de agosto de 2013, esperando subsanar déficit respecto a la correcta identificación de los 
electores, reduciendo la posibilidad de suplantaciones de identidad.  

En el caso de Guatemala, el Padrón General es único pero se construye de forma descentralizada a 
partir de la solicitud de los electores. En Nicaragua, confección y actualización del Padrón Electoral 
depende el Consejo Supremo Electoral. Este proceso es centralizado ya que las dependencias 
territoriales, que participan lo hacen en la recolección de la información que es básicamente la 
tramitación de cedulas de identidad y el registro de cambios de domicilio cambios del domicilio 
que reparta el ciudadano/a, levantada la información le remiten a las Oficinas de la Dirección 
Nacional de Cedulación en Managua. 
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Si se analizan las prácticas respecto a la actualización de los Registros Electorales, la mejor 
performance puede encontrarse en Argentina: con un padrón electoral único y permanente, la 
incorporación y actualización es automática y se encuentra a cargo de las instituciones 
intervinientes. Así, la tramitación y obtención de un documento de identidad determina, con el 
pase de información previsto entre el RENAPER y la CNE, la incorporación automática al Registro 
Electoral. En Guatemala, será la proactividad de los electores la que va a determinar el tamaño del 
Padrón Electoral: los mismos deben presentarse ante las autoridades competentes para ser 
inscritos en el Padrón Electoral e indicar modificaciones de estado civil. En Nicaragua, el Padrón se 
actualiza para cada proceso a partir de la incorporación de nuevos electores y la verificación 
masiva de datos por parte de los ya inscriptos. La situación de Padrón Biométrico boliviano es 
mixta en este sentido: sólo es automática la depuración del mismo y la actualización es 
permanente en lo relacionado con los nuevos electores, que deben inscribirse por única vez o 
cuando se produzca una variación de los datos personales –. 

Otra dimensión de análisis es la relacionada con los mecanismos de consulta y control que están a 
disposición de los electores y otros actores interesados, sobre los datos que forman el Padrón 
Electoral, así como de su consistencia respecto a la masa de electores efectivamente en 
condiciones de ejercer sus derechos políticos. Si bien lo que tienen en común los países analizados 
es que en todos los casos, los electores pueden consultar su situación frente al Padrón Electoral – 
en general utilizando los sitios Web específicos para tal fin -, aparecen diferencias no sólo en la 
posibilidad de generar rectificaciones frente a errores, sino también, en la posibilidad de otros 
actores para auditar la totalidad de esta herramienta electoral.  

En términos de los electores, la mejor práctica registrada en este estudio – en términos de 
aumento de accesibilidad para la solicitud de modificaciones y/o rectificaciones del Padrón – se 
encontró en Argentina. En la ronda 2013 de revisión del Padrón Provisorio, se habilitó la 
posibilidad de consulta de los registro de cada elector así como una plataforma especial para que, 
por vía electrónica – www.reclamos.padron.gov.ar-, se solicitara el pedido de modificación de 
datos erróneos a partir del escaneo del documento de identidad que diera cuenta de las 
modificaciones realizadas a nivel de la identificación y que no hubieran sido incorporadas al 
registro del elector. Igualmente, los electores pueden efectuar un reclamo personalmente - en la 
Secretaría Electoral de cada distrito - o por vía postal en forma gratuita. En Bolivia existen 
auditorías del Padrón, y consultas individuales en la Web, y los pedidos de rectificación pueden 
realizarse a petición de parte, de manera documentada, ante los Centros de Empadronamiento. En 
Guatemala, el Padrón debe publicarse máximo 30 días antes a los comicios, aunque es accesible a 
los electores sólo un día antes de las elecciones en las Juntas Receptoras de Votos (JRV), sin 
embargo, el sistema no tiene previstos lineamientos para determinar el proceso de rectificación 
de errores. En el caso de Nicaragua, el chequeo del padrón contempla la “verificación ciudadana” 
que se realiza por dos días por parte de los Consejos Electorales Municipales (CEM). La solicitud de 
rectificaciones sólo es presencial y debe realizarse en sede de los CEM. El informe país, señala que 
el Padrón no se publica en sitio Web y, que los plazos para su revisión, son cortos y el proceso, 
débil en su difusión a la ciudadanía.16  

En lo referido al carácter público del Registro Electoral y la posibilidad de que otros actores tengan 
acceso a su información para verificar su consistencia, – como partidos políticos y OSC interesadas 
– es importante resaltar que en todos los casos, los partidos políticos oficialmente reconocidos 

                                                           
16

 Cf. Informe País Nicarágua, página 32. 



 

tienen acceso al mismo con fines de verificación. Sin embargo, mientras que en Argentina todo 
partido político posee el derecho a solicitar – por medio de un Juzgado Federal con competencia 
electoral - que se eliminen del padrón electoral los ciudadanos fallecidos, los que se encuentren 
inscritos más de una vez, o aquellos comprendidos por alguno de los casos de inhabilidades 
mencionadas por la Ley; en Bolivia, organizaciones políticas, el Consejo de la Judicatura e 
instituciones públicas pueden solicitar acceso al Padrón para fines de verificación, pero no pueden 
efectuar rectificaciones. Si bien en Guatemala y Nicaragua los partidos políticos oficialmente 
reconocidos, pueden acceder al Registro Electoral, en este último caso, se ha presentado la 
particularidad de que el mismo ha sido declarado por el CSE de propiedad intelectual, por lo que 
es posible el acceso pero queda prohibida, para los partidos políticos, su divulgación y 
reproducción por cualquier medio.

17
 En este sentido, no se conocen datos acerca de auditorías integrales 

realizadas por parte de sociedad civil en el caso argentino.  

En términos de las barreras de hecho para la incorporación de electores al Registro Electoral, cabe señalar el 
siguiente esquema de situación: 

¶ Económicas: en ninguno de los países estudiados existen costos directos de incorporación al 
Registro Electoral. Lo que se pone de relieve en los informes son los costos indirectos: por un lado, 
los vinculados con el acceso a la identificación – ya sean directos por valor de los documentos o 
indirectos por costo de traslados y requerimientos administrativos de documentación respaldatoria 
-, y por otro los vinculados a los procesos de rectificación de los errores en el Registro Electoral. Por 
ejemplo, de Guatemala, el costo de tramitación del DPI que habilita la solicitud de incorporación al 
Registro Electoral, es por cambio de datos, es de C$50 córdobas - USD 2.07- mientras que para la 
renovación al nuevo formato, es de C$ 300 – lo que equivale a US 12.46 -. En Argentina, el valor del 
DNI es de $35 – USD 6.40, aproximadamente -. Si bien el proceso de descentralización de los 
trámites ha sido importante, en comunidades indígenas del Noreste argentino, el acceso a las 
oficinas puede llegar hasta 200 km, con los costos agregados que tal distancia implica para el que 
realiza el trámite. 
 

¶ Geográficas: sumadas a las anteriores, estas barreras se vinculan los niveles de centralización o 
descentralización de los sistemas de gestión del Registro Electoral – a lo que suman el impacto de la 
misma variable sobre los sistemas de identificación -. En el caso de Nicaragua, los electores, fuera 
del período electoral, deben acudir a las oficinas ubicadas en las cabeceras departamentales a los 
que pertenecen, para realizar sus trámites identificatorios, a lo que se suma la falta de servicio 
permanente de las los consejos electorales municipales. Como se indicara, en Argentina, respecto a 
estos traslados para rectificar datos en los padrones provisorios, si bien los mismos tuvieron un 
período para realizarse por vía electrónica, lo que mejora la situación pero no contempla la 
superación de la propia barrera tecnológica que el método supone, implicando, en caso de 
desinformación, el traslado a centros urbanos, en general capitales de provincia. En Guatemala se 
está trabajando para mejorar la cobertura de las instituciones que confeccionan el Registro 
Electoral aumentando la presencia específicamente en zonas rurales. Esto ha redundado, en el 
último período electoral, en un registro de electores mayor que en los precedentes años. 

¶ Administrativas: este tipo de barreras se encuentran vinculadas con los propios tiempos y 
procesos que imponen los sistemas a las personas a la hora encarar objeciones, rectificaciones o 

inclusiones en el Registro Electoral. Mientras que en Argentina, en general los plazos y 
mecanismos de difusión son adecuados –incluyen las novedades registradas hasta ciento 

ochenta (180) días antes de cada elección general, y se publican diez (10) días después de la fecha 
de cierre del registro para cada elección. habilitando la posibilidad de rectificación de datos -. en 
Nicaragua, este período abarca sólo 30 días previos a la elección.  
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¶ A modo de conclusión sobre los criterios mínimos que caracterizan a los Registros Electorales, 
en base a la información aportada por los informes país, dichos registros pueden evaluarse de la 
siguiente forma. 

 Actualidad Precisión  Integridad 

Argentina Alto Nivel Alto Nivel Alto Nivel 

Bolivia Alto Nivel Alto Nivel Alto Nivel 

Guatemala Medio - Acarreado por 
problemas de 
identificación 

Medio – Acarreado por 
problemas de 
identificación 

Bajo por ausencia de 
auditoría 

Nicaragua Importantes deficiencias No es verificable 
públicamente en su 
precisión 

Débil 

 

Sobre los electores 

  
 

Edad para votar 
 

 
Voto de  
Nativos 

en el 
exterior 

 
 

Eximiciones  

 Optativo Obligatorio Edad Otros 

Argentina - 18 SI 16/17/+ 
70 

X 

Bolivia - 18    SI** + 70 X 

Guatemala 18 - NO - X 

Nicaragua 16  NO   

 

Los requisitos para los electores en cada uno de los países – dependientes del marco normativo 
local – muestran algunas particularidades respecto del carácter inclusivo del sistema electoral. En 
ese sentido, mientras en el caso de Argentina y Bolivia, se manifiesta una tendencia a incorporar 
cada vez más categorías dentro de la masa de electores  - en tanto es posible el voto de nativos 
residentes en el exterior en ambos casos; y en Bolivia esta tendencia está pasando de ser posible 
sólo en cuatro países – Argentina, Estados Unidos, España y Brasil - a incorporar a todos aquellos 
que tengan representación consular boliviana para las próximas elecciones nacionales de  2014 -, 
es llamativo que en Guatemala y Nicaragua y, esos electores no puedan ejercer su derecho a voto. 

En el caso argentino, la reciente incorporación a la masa de electores de la población de 16 y 17 
años – en carácter optativo – tiende a aumentar la posibilidad del ejercicio de los derechos 
políticos entre la población. Entre otras categorías eximidas, en Argentina18 y Bolivia19, los mayores 
de 70 años quedan eximidos de la obligatoriedad del ejercicio del voto, aunque pueden seguir 
participando de los procesos electorales sin restricciones mientras lo deseen.  

Si se toman en cuenta las exclusiones generales, mientras que en Argentina aparecen legamente  
seis categorías – entre ellas las personas afectadas en su salud mental, los condenados por delitos 
dolosos por el término de la condena, los condenados por faltas previstas en las leyes nacionales y 
provinciales de juegos prohibidos20, los sancionados por la infracción de deserción calificada21, los 
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inhabilitados según disposiciones de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos y los que en virtud de 
otras prescripciones legales y reglamentarias quedaren inhabilitados para el ejercicio de los 
derechos políticos -, en Bolivia, los derechos de ciudadanía se suspenden, previa sentencia 
ejecutoriada, por tomar armas y prestar servicios en fuerza armadas enemigas en tiempo de 
guerra, por defraudación de recursos públicos y por traición a la patria. Tanto en Guatemala como 
en Nicaragua, los derechos ciudadanos se suspenden por sentencia condenatoria firme, dictada en 
proceso penal y por declaratoria judicial de interdicción, en el primer caso, o pena corporal grave o 
penas accesorias específicas y por sentencia ejecutoriada de interdicción civil, en el segundo. Para 
el caso de las exclusiones administrativas, tanto en Argentina, Bolivia como Nicaragua, se generan 
listas de inhabilitados accesorias al Padrón Electoral: en los dos primeros países, esas listas 
contienen los resultados de los procesos de depuración del Registro – por fallecimiento, 
duplicación de registro, cambios de domicilio, etc. -, mientras que en Nicaragua, junto con las 
inhabilitaciones recién mencionadas, las reformas a Ley Electoral del año 2012 plantearon la 
eliminación del padrón a ciudadanos que no hubieren votado entre las elecciones del 2006 y 2011 
como mecanismos de depuración del padrón electoral.22  
 

Barreras para el ejercicio del derecho al voto 

Poblaciones específicas 

No obstante este panorama, una ponderación más detallada de la inclusividad de los registros 
electorales debe realizarse a la luz, del impacto que las restricciones de hecho o derecho, tienen 
en diversas poblaciones específicas. En ese sentido, en lo que sigue, se da cuenta de la situación 
general de un conjunto finito de poblaciones que, por sus características, deben ser consideradas 
con especial atención. 
 

¶ Extranjeros: si se consideran las elecciones nacionales, los extranjeros no se encuentran 
habilitados para ejercer el voto, en ninguno de los cuatro países aquí analizados, en su 
carácter de tales. En el caso de Argentina, mientras 4 distritos provinciales habilitan dicha 
posibilidad, son muchos más los que lo permiten sólo a nivel municipal – situación ésta 
última que se repite para el caso boliviano -. En Guatemala y Nicaragua, no pueden votar 
en ninguna circunstancia, salvo que opten por adoptar la nacionalidad.  

¶ Comunidades originarias: si bien en ninguno de los países analizados, existen limitaciones 
para el ejercicio del derecho al voto de estas poblaciones, en la práctica, la normativa más 
inclusiva es la boliviana, en tanto reconoce constitucionalmente su existencia no sólo 
como grupos sociales sino también como colectivos políticos específicos, que tienen una 
representación especial. Sin embargo, estas comunidades suelen estar en el resto de los 
países analizados – y en el caso de algunos grupos particulares en Bolivia – fuertemente 
atravesados por las barreras geográficas, económicas y lingüísticas, a la hora de estar en 
pie de igualdad con otras poblaciones en el ejercicio de sus derechos políticos. En 
Argentina, su situación de vulnerabilidad económica y social, en muchos casos, lo vuelven 
objeto directo de manipulaciones en pos de resultados electorales. Frente a esto, existen 
algunas iniciativas desde la Justicia Electoral, para mejorar la situación de las poblaciones 
originarias a través de la realización de una campaña para garantizar el voto de los 
miembros de comunidades indígenas en la provincia de Misiones durante el proceso 
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electoral del año 2011, iniciativa que se repetirá en el 2013 con la comunidad QOM de 
Formosa, la cual realizará en conjunto con Poder Ciudadano. La CNE está realizando 
esfuerzos importantes para brindar el material informativo sobre las elecciones en las 
lenguas de cada comunidad aborigen. Frente a las barreras geográficas y a los errores en 
la identificación de sus domicilios, o en algunos casos por la práctica conocida como 
“acarreo” - es decir el traslado de personas de otros lugares hacia una circunscripción 
electoral para que se inscriban allí e incidir así en los resultados electorales -, la CNE 
habilitó la escuela de la comunidad Potae Napocna Navogoh como local de votación, a 
partir de un pedido en conjunto de Poder Ciudadano y el líder de la Comunidad, y se 
comprometió evaluar la posibilidad de habilitar las escuelas dentro de las comunidades 
como centro de votación para los futuros procesos electorales. 

¶ Miembros de Colectivos de la Diversidad Sexual: si bien no existen exclusiones legales 
para el ejercicio del derecho al voto de estos grupos – sobre todo, los grupos trans -, las 
barreras culturales y la discriminación práctica, tienen un fuerte impacto en el acceso a sus 
derechos políticos. El principal avance en este sentido se puede verificar en el caso 
argentino, a partir de la promulgación de dos instrumentos legales: la Ley N° 26.743 de 
Identidad de Género y la Ley N°26774 de Ciudadanía Argentina. A través de la primera, se 
habilita a las personas que así lo deseen, a realizar por vía administrativa, el cambio de 
identidad de género en los documentos que acreditan identidad, permitiendo la 
adecuación del nombre y fotografía a la identidad de género elegida. De manera 
complementaria, la Ley de Ciudadanía Argentina, eliminó la división del padrón electoral 
en masculino y femenino – lo que se veía reflejado en la organización de las mesas 
electorales – de forma tal que en cada mesa hay electores de ambos sexos. Estas dos 
medidas eliminan los factores que en la propia legislación, potenciaban la discriminación 
cuando la identidad de género portada, no coincidía con la que figuraba en los 
documentos. Esta situación de discriminación sigue siendo patente en el resto de los 
países analizados, lo que funciona como un disuasor para que los electores puedan ejercer 
sus derechos, cuando ha realizado una elección de identidad sexual diferente de la 
plasmada en sus documentos.  

¶ Personas privadas de su libertad: más allá de las exclusiones formales antes citadas, la 
situación de las personas privadas de su libertad sin sentencias firmes es de las más 
endebles en términos de la garantía de los derechos civiles y políticos. En ellas se conjuga 
la falta o dificultad de acceso a la documentación que acredita identidad civil y las 
posibilidades efectivas para el ejercicio del derecho al voto. Mientras que en Guatemala y 
Nicaragua, las personas privadas de su libertad no pueden ejercer su derecho al voto – sea 
porque tienen sentencia firme o declaratoria de interdicción judicial en el primer caso; 
como con sentencia ejecutoria o pena corporal grave o accesoria en el segundo -, en el 
caso argentino, pueden votar quienes esté procesados con prisión preventiva. Sin 
embargo, los grados de documentación de las poblaciones carcelarias en general y en las 
habilitadas para el ejercicio del derecho al voto en particular, son muy bajos, en un marco 
en el que, por diversos factores – la necesidad de protección de los documentos para el 
cobro de programas sociales por parte de sus familias o la baja promoción de la 
documentación por parte de las autoridades penitenciarias – la población carcelaria es de 
las más afectadas por la indocumentación. De 40.000 detenidos habilitados para votar, 
sólo lo hacen 5000.23 Aquí, la cadena indocumentación – impacto electoral es muy fuerte. 
En Bolivia, según indica el artículo 28 de la Constitución Política del Estado, el ejercicio de 
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los derechos políticos se suspende en caso de previa sentencia ejecutoriada mientras la 
pena no haya sido cumplida: por tomar armas y prestar servicio en fuerzas armadas 
enemigas en tiempos de guerra, por defraudación de recursos públicos y por traición a la 
patria. 

¶ Población de adultos mayores: como resultado de la ronda de validación de los informes 
parciales, se planteó la incorporación de esta población como una de las afectadas por 
diversas barreras de la cadena documentaria y de su efecto en los procesos electorales. En 
el caso de Bolivia, el planteo se orientó a poner de manifiesto que, en términos generales, 
la población de adultos mayores es la que tiene mayores problemas con su 
documentación, en tanto los errores, omisiones o la ausencia misma de información que 
pueda corroborar su identidad, los colocan entre los bolsones de subregistro e 
indocumentación más difíciles de subsanar. A este factor, se suma el hecho de que por 
situaciones de salud, por encontrarse sin redes sociales y familiares de apoyo y sostén, en 
situaciones de soledad o impedimento físico, su posibilidad de ejercer sus derechos 
políticos se ven seriamente limitados.  

¶ Población con discapacidades: este grupo también fue puesto de relieve en el Seminario 
desarrollado en Bolivia, señalando que las personas con discapacidad se encuentran entre 
los más vulnerables a las barreras de diversa índole que pueden afectar el proceso 
identificatorio, la incorporación al Padrón así como el acceso a los locales electorales. En el 
caso argentino, con la Ley N° 26.571 del año 2009 de “Democratización de la 
Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral” se eliminaron factores 
que promovieran situaciones discriminatorias respecto al ejercicio del derecho al voto, 
involucrando a los organismos de la Administración y la organización electoral, así como a 
las agrupaciones políticas, para que implementen medidas que garanticen la accesibilidad 
y la inclusión. Con la sanción de la Ley de Ciudadanía Argentina en 2012, se incorporó, en 
el artículo 94, la figura del Voto Asistido: el mismo hace posible que los y las Presidentes 
de Mesa, acompañen a personas que por su discapacidad - motriz, sensorial, mental o 
visceral – así como a aquellas que presenten limitaciones que interfieran en su 
desplazamiento, visión, orientación y comunicación, para que ejerzan su derecho a voto. 
Estas limitaciones pueden ser de características permanentes o temporales, visibles o 
invisibles. Igualmente, los destinatarios de esta modalidad incluyen tanto a las personas 
con a los adultos mayores, las mujeres embarazadas, las personas que sufren lesiones 
temporales en miembros superiores o inferiores y las personas con diversas 
"discapacidades invisibles" (cardiopatías, pacientes dializados u oncológicos, 
enfermedades psiquiátricas no incapacitantes, entre otros). La legislación contempla que 
la publicidad electoral, la información ciudadana sobre el proceso, la publicación de los 
padrones y la educación cívico - electoral, cumplan con estándares de accesibilidad que 
contemplen estas situaciones.24  

La dinámica identificatoria – electoral 
 

Identificación de electores para ejercer derecho al voto 
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El eje central del presente análisis, apunta a la articulación que se da entre el derecho a la 
identidad civil a la hora del ejercicio del derecho al voto. En ese sentido, deben considerarse dos 
dimensiones de este fenómeno para evaluar el impacto del primer derecho en el segundo. Para 
iniciar, debe considerarse cuáles son los requisitos y problemáticas que afectan el proceso de 
identificación de los electores al presentarse a en los procesos electorales. En un segundo 
momento, es preciso dilucidar los mismos elementos en lo vinculado a la emisión del voto y la 
certificación de dicho acto, lo que asegura la transparencia del acto al garantizar de manera 
fehaciente, la paridad un elector un voto.  
 

 Fuente de 
acreditación de 

identidad 

Se pueden 
presentar 

documentos 
alternativos 

Emite constancia 
de voto 

Sanciones por 
no emisión de 

voto 

Argentina DNI SI SI SI 

Bolivia Cédula de 
identidad 

 SI  

 
Guatemala 

Sólo DPI*  
(desde enero 

2013) 

Hasta enero de 
2013, Cédula de 

Vecindad 

SI NO 

Nicaragua Cédula de 
identidad 

Documento 
Supletorio 

 SI NO 

*Hasta diciembre de 2012, se podía votar con Cédula de Vecindad o DPI. El primero de estos 
documentos ha dejado de tener validez en todas sus formas.  
 
Los dos requisitos fundamentales para el ejercicio al voto en todos los países analizados, son la 
acreditación de identidad civil y estar incluidos en el Registro Electoral en forma correcta. En la 
práctica, los obstáculos en estos dos elementos, impactan de manera directa en la posibilidad de 
votar.  
 
Acreditación de identidad 
 
En lo relacionado con la acreditación de identidad, los factores que pueden incidir en generar 
obstáculos al ejercicio del voto tienen que ver con la claridad de la identificación respecto a los 
datos que figuran en el Registro Electoral, el estado de la documentación presentada, así como la 
disonancia entre la documentación y los rasgos o características del elector. Más allá de las 
particularidades con las que cada sistema electoral encara estos casos, la mejor práctica es la que 
se vincula con los sistemas de identificación que se caracterizan por un número de identidad y un 
solo soporte documental para la identificación civil. 
 
En esta línea, resaltan dos situaciones en el marco de los países analizados, la ya mencionada 
“profusión documentaria” en Argentina y el carácter endeble de la relación identificación – voto 
en Nicaragua. 
 
En Argentina, si bien el único documento que habilita el ejercicio al voto es el DNI, en la actualidad 
se existen en posesión de la población habilitada para elegir autoridades, seis tipos diferentes de 



 

soporte identificatorio. La existencia de la Libreta Cívica y la Libreta de Enrolamiento – sobre todo 
para la población de más edad, aunque minoritaria en la actualidad – se suma a las 2 versiones en 
vigencia del DNI Libreta – la tradicional libreta de color verde y la celeste creada en 2009, con el 
nuevo DNI – y las dos versiones existentes del DNI Tarjeta – la primera versión de 2009 con la 
leyenda “No válido para votar” (pero con la cual efectivamente se puede votar) y la versión actual 
que habilita el voto y elimina la producción del formato papel -. Esto, que de por sí puede 
considerarse un retroceso porque debilita estándares mínimos para la identificación de los 
electores, redunda en modificaciones de la emisión del certificado de ejercicio del voto. La 
modificación antes citada del Padrón Electoral argentino, generará una constancia en formato 
papel – con un código de barras con los datos del elector - y eliminará el sello que correspondía a 
los formatos que tenían ese soporte. La potencial pérdida de dicha constancia abre la posibilidad 
de ulteriores trámites, en vistas a que en Argentina existen sanciones por la no emisión del voto.  
 
La situación de Nicaragua, según consigan el informe de base de este estudio, se encuentra 
atravesada por un doble fenómeno: en primer lugar, relacionados con el propio proceso de 
cedulación – “Existencia de una proceso de cedulación sesgada por razones de discriminación 
política manifiesta en la dilación y en muchos casos negación al trámite de cedulación, retención 
de cédula una vez expedida o cuando va ser entregada u obstáculos de carácter administrativo. La 
misión internacional de la Unión Europea destacó la problemática con motivo de la observación a 
elecciones del 2011”25 – En este marco, cabe señalar que para el ejercicio del voto, existen en el 
país un Documento Supletorio de Votación otorgado por el CSE a los ciudadanos que habiendo 
solicitado su Cédula no le ha sido otorgada, por no tener legalizada debidamente su situación en el 
Registro del Estado Civil de las Personas, o bien que cumpla los dieciséis años a la fecha de la 
votación y siempre que hayan llenado los requisitos necesarios para el ejercicio del voto de 
acuerdo a la Ley. Este Documento Supletorio de Votación expira en el acto de la votación y queda 
retenido en la Junta Receptora de Votos, salvo que la elección sea nacional en cuyo caso será 
devuelto debidamente marcado a fin de ejercer el derecho al voto en la segunda convocatoria si la 
hubiere. 

 
No figurar en el Registro Electoral 
 
De darse esta situación en el momento del acto electoral, y superados los períodos establecidos 
para la rectificación de errores, sólo se habilita - en el caso de Argentina, Bolivia y Nicaragua-, el 
asentamiento del reclamo, pero en ningún caso puede realizarse subsanación alguna que habilite 
el voto en ese acto electoral. En el caso argentino, puede presentarse dentro de las 48 horas 
subsiguientes el reclamo ante la Secretaría Electoral correspondiente, y en Bolivia, esto puede 
hacerse en sede de Notaría General o de los puntos correspondientes a la Guía Electoral; en 
Nicaragua, tras las reformas del año 2012, ya no es posible la habilitación de votantes por medio 
de la modificación del padrón en el momento de la elección.  
 
La situación de Guatemala es diferente, en tanto, de no contar con el sello donde identifica el 
número de registro o la boleta de empadronamiento, el votante puede acudir a la Delegación, 
Subdelegación o a los puestos de información del Tribunal Supremo Electoral (TSE), ubicados en el 
centro de votación el día de las elecciones. Allí debe sellar su cédula y obtener su boleta de 
empadronamiento para luego regresar a la mesa a emitir su sufragio. Los observadores electorales 
de la Red Nacional de Observación Electoral 2011 de Acción Ciudadana, reportaron que en un 28% 
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de las 1608 Juntas Receptoras de Votos observadas en la primera vuelta de elecciones para 
Presidente y Vicepresidente, entre las personas que no pudieron votar, un 46% estuvo impedido 
por no aparecer en el padrón electoral. Ahora bien, es preciso destacar que una de las limitantes 
más frecuente para el uso de este mecanismo es la falta de información. La estrategia de 
comunicación de los centros de empadronamiento, actualización y votación se hace 
exclusivamente en idioma español aún en aquellos lugares donde no se habla este idioma como el 
área rural de población indígena. 
 
En relación a la emisión de comprobantes sobre el ejercicio del voto, sólo en Nicaragua no se 
entrega constancia sobre ese acto: el elector firma el Padrón en el espacio en la que aparece copia 
de su cédula para que, una vez que el presidente de mesa le entregó las boletas, el voto quede 
registrado. En el resto de los países la situación se configura de la siguiente forma: 
 
 Tipo de constancia Datos que contiene Sanciones  

por no  
emisión de 
votar  

Monto de las sanciones 

Argentina Constancia troquel 
pre – impresa con 
datos 

Fecha y tipo de elección 
Nombre, número de D.N.I. 
del elector Nomenclatura 
de la mesa. 
Código de barras 

SÍ Ley N° 26.744, art. 6: 
entre $50 y $500 a quien 
no justifique la omisión 
en un plazo de 60 días 
(Entre USD 9.10 y USD 
91) 

Bolivia Certificado de 
Sufragio pre-
impreso, con datos 

Fotografía elector 
Datos personales elector 
Firma y huella dactilar del 
Presidente de la Mesa de 
Sufragio Sello de la Mesa 
de Sufragio.  

SÍ Elección General de 
2009, el OEP estableció 
un valor de 150 
bolivianos - USD.21.50 – 
a los infractores.  
 

Guatemala Hasta 2011: firma 
de Cédula de 
Vecindad 
Constancia Papel 
escrita con el DPI 

Firma de las autoridades 
de mesa 
El elector firma el padrón o 
deja impresión digital en el 
mismo 

NO NO 

 

Controles del proceso electoral: actores y mecanismos de denuncias y 

observación electoral. Algunas deudas pendientes 
 
La integridad de los procesos electorales, fue analizada en este caso, a partir de los actores 
participantes en el control de los procesos electorales – los períodos previos, así como las mismas 
elecciones–, por la existencia de mecanismos para la denuncia de irregularidades, y, finalmente, 
sobre el nivel del apertura al monitoreo hacia el exterior, por medio de los dispositivos de 
Observación Electoral. 
 
En ese sentido, en primer lugar, cabe mencionar que en los cuatro países analizados, los partidos 
políticos tienen funciones de control sobre el proceso electoral. Sin embargo, resulta de difícil 
acceso para la ciudadanía la información que estos puedan generar a partir de sus controles de, 
por ejemplo, el registro electoral. 



 

 
Más allá del accionar de los partidos políticos, es central que los electores tengan la posibilidad de 
denunciar irregularidades del proceso electoral de manera sencilla, accesible y que la misma sea 
procesada por las autoridades electorales de forma rápida y transparente. En ese sentido, el 
panorama de los países aquí analizados, presenta el siguiente estado de situación: 
 

- Las máximas autoridades electorales reciben y dan seguimiento a las denuncias de 
irregularidades presentadas, en general por los partidos políticos – en todos los países 
estudiados - y los representantes legalmente reconocidos de OSC, y naciones originarias – 
en el caso Boliviano – y de ciudadanos – salvo en Nicaragua donde no hay mecanismo 
específico en el ámbito electoral para que los ciudadanos realicen denuncias.  

- En Argentina y Guatemala, los mecanismos disponibles para ciudadanos y partidos 
políticos no presentan diferencias de tratamiento por parte de las autoridades 
competentes en materia electoral – los Juzgados con competencia electoral en Argentina y 
la Inspección General dependiente del TSE en Guatemala -. En los dos casos, se toman y 
procesan las denuncias realizadas, dándole trámite y seguimiento a las mismas, y 
expidiéndose sobre el particular. 

- En el caso argentino, una buena práctica es el desarrollo por parte de la Cámara Nacional 
Electoral, de un portal Web que permite la realización de denuncias sobre la campaña 
proselitista, sobre la publicidad electoral o sobre la publicación de encuestas a boca de 
urna en períodos vedados. El mismo, tras el registro del denunciante, permite múltiples 
ingresos y carga de información, la que puede incluir diversos soportes probatorios sobre 
las irregularidades denunciadas. Si bien la CNE no publica los resultados de dichas 
denuncias, ha dado cuenta de esa información como respuesta a un pedido de 
información pública.26  

- El tratamiento diferencial que reciben las denuncias realizadas por ciudadanos, se vincula, 
en el caso boliviano, por un lado la posibilidad limitada a realizar observaciones sobre el 
proceso pero no a generar apelaciones – facultad que corresponde sólo a los partidos y a 
las OSC inscriptas y representantes de naciones indígenas, originarias y campesinas. No 
obstante, las observaciones de los ciudadanos no demandan ratificación en los Tribunales 
Electorales Departamentales, como en el caso de las apelaciones de los otros actores 
mencionados. 

- El caso de Nicaragua merece una atención especial en tanto, no sólo no está previsto el 
mecanismo de denuncia para los ciudadanos ante la máxima autoridad electoral – CSE -, 
sino que, el Reglamento de Quejas y Denuncias, es elaborado para cada proceso electoral 
por este organismo, introduciendo modificaciones en cada edición, lo que genera 
desajustes respecto de prácticas anteriores de denuncias y requisitos para su realización. 
En ese escenario, los ciudadanos sólo tienen a su disposición a la hora de realizar 
denuncias sobre irregularidades, a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos y las OSC que trabaja temas de derechos políticos y transparencia del proceso 
electoral. Las instancias para realizar denuncias que habilita el CSE son para los partidos 
políticos reconocidos, siendo el Consejo Electoral Municipal el encargado de la recepción 
de lo acaecido previamente a los comicios, y las Juntas Receptoras de Votos, las que 
reciben las denuncias durante el día de las elecciones. 
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Finalmente, como parte de los instrumentos disponibles para el control de los procesos 
electorales, se consideró la posibilidad de desarrollar observaciones electorales en cada país. En 
ese sentido, se entiende que es una herramienta fundamental para detectar irregularidades y 
generar aprendizajes continuos en todos los participantes de este acto cívico. La situación en los 
países analizados, respecto a esto, plantea el siguiente escenario: 
 
 Nacional Internacional Características 

Argentina Acompañamiento 
Cívico (2011) 

NO Puede realizarse en todo el territorio del país, o en 
alguna circunscripción determinada.  
Podrá llevarse a cabo durante el día de los 
comicios, tanto en las elecciones primarias como 
en las elecciones generales.  
 
Los individuos acreditados tendrán derecho a 
observar las actividades involucradas en el 
desarrollo del acto electoral 

Bolivia Acompañamiento 
Electoral Nacional 
(2010) 

SI Los acompañantes pueden realizar sus funciones 
en todos los procesos electorales, referendos y 
revocatorias de mandato realizados. Estas pueden 
ser: 
a) De larga duración: Es la que se realiza durante 
todo el proceso, desde la preparación hasta la 
emisión de resultados finales. 
b) De corta duración: Es la que se realiza sólo el día 
de la votación. 

Guatemala Observación 
Electoral Nacional 
(2011) 

SI Los observadores nacionales pueden observar los 
actos relacionados con: el respeto a las leyes y 
autoridades del TSE; instalación de mesas 
receptoras de votos; apertura, desarrollo, 
escrutinio y cierre de la votación. 

Nicaragua Acompañamiento 
Electoral (2000) 

SI Se emite un nuevo reglamento de 
Acompañamiento electoral para cada proceso 
electoral, lo cual genera imprevisibilidad para la 
inscripción de las OSC 

 
Ahora bien, la existencia de la reglamentación y su reciente data – salvo en el caso nicaragüense, 
pero las particularidades del mismo lo colocan en la misma línea – implica que los países 
analizados aquí se encuentran en pleno proceso de aprendizaje respecto no sólo a la importancia, 
sino también a los alcances que puede tener la observación electoral o el acompañamiento cívico, 
como un factor de control fundamental para la transparencia de los procesos electorales. En ese 
sentido, resaltan, por diversas cuestiones, dos elementos: las dificultades del proceso en su 
desarrollo en Nicaragua y la ausencia de este elemento en el marco normativo electoral argentino 
y guatemalteco. 
 
Nicaragua, de todos los países analizados, enfrenta la situación de mayor complejidad: contando 
con los instrumentos legales para su desarrollo, la coyuntura política coloca al mecanismo de 
Observación Electoral en un campo de tensiones y cruces entre los Poderes del Estado, los 
partidos políticos de oposición y las organizaciones de la sociedad civil que trabajan temas 
electorales y de transparencia. En ese sentido, como se señalara, se destaca, en primer lugar, el 
hecho de que el Reglamento que regula el proceso de observación, haya sufrido modificaciones 



 

sucesivas en los procesos electorales de los años 2008, 2010, 2011 y 2012. Dichas modificaciones 
se han centrado en lo que atañe a los derechos para los observadores, siendo eliminado de 
manera definitiva ese artículo, en el 2011. En segundo lugar, las OSC que son pioneras en el país 
en materia de observación nacional electoral - Ética y Transparencia y el Instituto Para la 
Democracia y el Desarrollo (IPADE) y Hagamos Democracia - han sido excluidas del proceso, 
desaprobando sus solicitudes para el desarrollo de las actividades de observación en los procesos 
electorales de los años 2008 y 2010 y en las nacionales del año 2011. No obstante, fueron 
acreditadas organizaciones como el Consejo Nacional de Universidades (CNU) y la Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos. La Observación Internacional de la Unión Europea, en 
2011, realizó sendas recomendaciones, vinculadas, no sólo con la posibilidad de facilitar la 
participación de OSC locales en el proceso de monitoreo electoral, sino también, respecto de 
temas vinculados con la transparencia general del proceso, la difusión anticipada de información 
electoral de importancia para garantizar el derecho al voto, así como sobre la necesidad de regular 
taxativamente, los procesos para la denuncia de irregularidades.27  
 
En lo que respecta a la legislación disponible, la situación de Argentina y de Guatemala, son las 
que, en términos relativos, muestran algún retraso respecto a la existencia de normativa que 
regule este tipo de instrumentos, en tanto, la observación electoral: en ninguno de los dos casos 
este mecanismo se encuentra contemplado en la legislación electoral – ni en el Código Electoral 
argentino, ni en la la Ley Electoral y de Partidos Políticos guatemalteca -. Es por esto que en los dos 
países, las máximas autoridades electorales regulan la actividad por medio de instrumentos a su 
alcance: en Argentina, la CNE dictó una Acordada Extraordinaria N° 128 en el año 2011, de manera 
muy próxima a la realización de las elecciones nacionales de ese año, habilitando la participación 
de organizaciones de la sociedad civil en ese proceso; en Guatemala, el TSE lo hizo mediante el 
Acuerdo del Tribunal Supremo Electoral 303-2011. En el caso argentino, en su primera edición en 
2011, participaron cuatro OSC en todo el país y generaron un conjunto de recomendaciones en sus 
informes de observación, con indicaciones específicas sobre el mejoramiento del reglamento de 
base para el Acompañamiento, así como de la necesidad de precisión en sus definiciones para que 
el desarrollo de la actividad fuera más fructífera. El informe de una de las organizaciones – ubicada 
en la Provincia de Formosa, zona de frontera con Paraguay – generó que la Cámara Nacional 
Electoral firmara febrero de 2013 un convenio de colaboración con el Tribunal Superior de Justicia 
Electoral de Paraguay, con la finalidad de intercambiar información electoral y adoptar medidas 
conjuntas con relación a la migración irregular de electores en áreas de frontera entre los dos 
países. En Guatemala, sendas organizaciones participaron de la Observación en las elecciones 
nacionales de 2011. Como conclusión de ese proceso, puede afirmarse que hacia el futuro, es 
preciso fortalecer el ejercicio de la observación por parte de la ciudadanía organizada, ya que el 
mismo no ha sido totalmente aceptado por las autoridades temporales que desempeñan sus 
funciones el día de las elecciones – en muchos casos se denunciaron casos de violencia contra los 
observadores, teniendo que concluir sus actividades por esos hechos -. Así, una recomendación 
central es la de legislar la actividad de observación electoral para garantizar la transparencia del 
proceso, reconocer las actividades que implica este ejercicio ciudadano para evitar que hayan 
atropellos en el cumplimiento de los deberes ciudadanos que demanda la propia Constitución. 
 
A diferencia de lo que ocurre en Argentina y Guatemala, en Bolivia, la propia Ley del Órgano 
Electoral del año 2010, reconoce y establece un procedimiento de acreditación para las misiones 
de acompañamiento electoral, sean internacionales o nacionales (Artículo 253 y 254). La 
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observación doméstica o ciudadana de elecciones es reconocida desde el año 2007, cuando la 
entonces Corte Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Observación Electoral Nacional. En las 
elecciones nacionales de 2009, participaron tanto organismos internacionales - OEA, UE, Centro 
Carter - como OSC locales – Bolivia Transparente -. Una de las recomendaciones fundamentales en 
ese momento fue la existencia de un documento único de identidad como base para el registro en 
el padrón electoral. 
 

Acceso a la información y transparencia activa: tendencias positivas a 

consolidar 
 
Una parte fundamental del funcionamiento de los sistemas de identificación y de los procesos 
electorales, es la transparencia de los mismos, de cara a la sociedad, para que pueda ser 
monitoreado y auditado en pos de garantizar el ejercicio de derechos. En ese sentido, esa 
transparencia está vinculada con la posibilidad de acceso a la información pública – como derecho 
garantizado a las personas que habitan un territorio – así como a la proactividad de las 
instituciones para posibilitar de manera ampliada el ejercicio de ese derecho, así como para 
mejorar la accesibilidad a sus servicios hacia la población. 
 
El análisis de la situación de los sistemas de identificación y los vinculados con los procesos 
electorales de los países bajo estudio, muestran una situación diferencial, tal como aparece en el 
siguiente cuadro. 
 
 
Tanto Guatemala como Nicaragua cuentan con Ley Nacional de Acceso a la Información Pública – 
en el primer caso, la Ley N° 621/2007 y en el segundo, el Decreto 57-2008 – que aplican a todos 
los organismos del Estado – incluyendo en el caso guatemalteco, al TSE a través de su específica 
Unidad de Información, encargada de gestionar las solicitudes que se presentan a la entidad y dar 
respuesta de acceso a la información requerida por el interesado. Sin embargo, la existencia del 
máximo instrumento legal, no es condición necesaria y suficiente, como puede verse en el caso 
nicaragüense: según el informe local, la implementación de las oficinas de acceso a la información 
por los poderes del Estado es muy irregular. Mientras las alcaldías (aunque no todas) son las que 
más han acatado el mandato de la Ley, lo han hecho en menor medida la Asamblea Nacional y el 
Poder Ejecutivo. Por ejemplo, el Poder Electoral, después de 5 años no la ha creado. Incluso, 
dentro de los poderes del Estado que en alguna medida han acatado la Ley, ninguno ha creado la 
Comisión de Acceso a la Información Pública, segunda instancia planteada por Ley para la garantía 
del derecho. 
 
En Argentina y Bolivia, si bien existen garantías constitucionales al respecto, no existe Ley Nacional 
que regule efectivamente este derecho. No obstante, en los dos países existen decretos que 
contemplan el acceso a la información pública en el ámbito sólo del Poder Ejecutivo – en 
Argentina por el Decreto 1172/2003 y en Bolivia por el Decreto Supremo 28162/2005 -. Cabe 
recordar que en Argentina, los procesos electorales están bajo la órbita de la Justicia Nacional 
Electoral, por lo que el Decreto 1172 no aplica para solicitar información. En el caso de Bolivia, la 
Ley que rige al Órgano Electoral, contempla la solicitud de información a este organismo, a partir 
de su artículo 79.  
 



 

Ahora bien, en este marco, el relevamiento realizado verificó un proceso de ampliación de la 
transparencia de los organismos de identificación, respecto al período anterior analizado. Como se 
había señalado oportunamente, la incorporación de tecnología – sobre todo, el uso de Internet – 
genera, en un sentido amplio, mejoras en las condiciones de accesibilidad a las instituciones y sus 
servicios. Sin embargo, no puede dejarse de lado que por sí mismo, estos recursos no derriba las 
barreras existentes: si bien en materia geográfica y económica, puede significar nivel de avance, 
desde el punto de vista de las barreras culturales y lingüísticas, la ponderación de las mejoras, 
debe ser morigerado: en general, entre las poblaciones más alejadas o en situación económica 
más endeble, las barreras culturas y lingüísticas son más grandes, por lo que se acrecientan las 
dificultades de manera geométrica. 
 
En ese sentido, el siguiente cuadro, sintetiza las tendencias en materia de transparencia activa que 
pudieron verificarse en los sitios Web de los organismos aquí analizados.28 Dentro de ellas cabe 
resaltar: 
 

¶ El sistema de información más completo es el de Bolivia, para los dos tipos de organismos 
– salvo que no cuenta con información vinculada a presupuestos y ejecución de gastos -. 
En segundo lugar, está Guatemala – que aparte del resto de la información, tiene informes 
de ejecución presupuestaria on line. 

¶ El sistema de información más deficiente es el de Nicaragua: la información que consta es 
puramente descriptiva, sin posibilidad de interacción con la población. Sólo requisitos 
generales sin más detalle sobre el funcionamiento del sistema 

¶ En general, los portales de los organismos electorales contaban con más información 
disponible que los relacionados con los sistemas de identificación civil: la diferencia puede 
verse en el caso argentino. 

¶ Guatemala presenta interesantes niveles de información en el portal del RENAP, lo que 
debe ser positivamente ponderado considerando que es, de todos los organismos, el más 
nuevo. 

¶ La principal carencia, en todos los casos, es la de la producción de información estadística, 
tanto en lo relacionado con la identificación, como en lo referido a los procesos 
electorales - más allá de lo publicado sobre los resultados de los procesos electorales -. 

¶ Se destaca especialmente en el caso de Bolivia, la publicación de Informes de Auditoría en 
los dos tipos de organismos 

¶ Los padrones pueden ser consultados on line en Argentina y Bolivia solamente; y sólo en 
Argentina, al momento de la publicación del Padrón Provisorio, es posible solicitar 
modificaciones vía electrónica, como se indicara más arriba.  
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 ARGENTINA BOLIVIA GUATEMALA NICARAGUA 

 Electoral Identificación Electoral Identificación Electoral Identificación Electoral Identificación 

Organigrama de autoridades y 
funcionarios y sus datos de 
contacto 

X 
 

 X 
X 
 

X X 
X 
 

 

Resultados electorales de las 
últimas elecciones 

X  X  X   
 

Estadísticas sobre registro de 
nacimiento /documentación 

   X  X   

Materiales de capacitación y 
orientación al elector / 
habitante 

X X X X X X  
 

Canales para la realización de 
denuncias online con sus 
correspondientes respuestas 

X 
 

X X X    

 

Normativa, proyectos de 
reglamentos y de otras 
disposiciones de carácter 
general 

X  X X X X  

 

Gestión Administrativa 
(Trámites, seguimiento de los 
mismos, solicitud de turnos, 
etc.) 

X X 
Informes 

de 
Auditoría 

Informes de 
Auditoría 

 X 
 

X 
 

  

Presupuesto, ejecución del 
gasto     X X  

 

Campañas de información 
(como cronogramas, programas 
de sensibilización, 
convocatorias, etc) 

X X X X X X X 

 
 

X 

Vinculación con organismo 
articulado en materia electoral/ 
identificación 

X X X X   X 
 

X 



 

Sensibilización y Participación ciudadana - Participación de la sociedad civil y sus 
organizaciones en la promoción de procesos electorales transparentes y que garanticen el 
derecho al ejercicio del voto. 
 

La participación ciudadana es el resultado de dos movimientos simultáneos: la proactividad de la 
propia población y su involucramiento en la “cosa pública”, y la actitud positiva de los organismos 
públicos, no sólo para poner a disposición de la sociedad, toda la información necesaria para el 
ejercicio de sus derechos – como elemento básico del compromiso con su garantía – sino también, 
del desarrollo de campañas de sensibilización y movilización para que, la pasividad se convierta en 
actividad y la proactividad en compromiso permanente por parte de las comunidades. En ese sentido, 
las campañas informativas generales, así como aquellas que apuntan a barreras especiales y 
poblaciones puntuales, son centrales para que los procesos electorales sean los espacios de expresión 
de la voluntad ciudadana. 
 
En ese sentido, desde el punto de vista de la promoción de la participación ciudadana desde los 
organismos del Estado, los países analizados muestran diversos modelos de trabajo en la 
sensibilización ciudadana para su participación en las elecciones. Así, el caso de Argentina muestra el 
acompañamiento del proceso de reforma de su sistema electoral y las condiciones y requisitos para 
que la ciudadanía pueda ser ejercida, con una importante cantidad de campañas vinculadas con las 
elecciones, los requisitos y la participación ciudadana. En ese sentido, en las elecciones 2011, se 
desarrollaron portales Web específicos para dar cuenta de la dinámica correspondiente a las 
elecciones Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias -  PASO – como el creado desde el Ministerio 
del Interior de la Nación con información electoral, calendario, normativa, procedimientos y 
candidatos. Se desarrolló desde el Programa “Conectar Igualdad”29 – que entrega de forma gratuita 
netbooks a estudiantes de escuelas públicas de todo el país -  con información electoral, e-learning, 
juegos para los más pequeños y material de capacitación para autoridades de mesa. Para las 
elecciones legislativas de agosto – octubre de 2013, desarrolló el portal Infoelectoral30, con profusa 
información sobre el proceso electoral, incluyendo materiales gráficos, audios, interactivos, y 
promoviendo la accesibilidad para personas con discapacidad. Asimismo, La Cámara Nacional 
Electoral ha publicado un Manual de Capacitación para Fiscales136 y otro para Autoridades de Mesa y 
ha creado un portal de que contiene la Escuela de Capacitación y Educación Electoral, con cursos on 
line.  
 
En el caso de Bolivia, se destacó en el informe, lo realizado en 2009: el Programa Nacional de 
Educación Ciudadana para Vivir en Democracia, que brindo información sobre el proceso electoral y 
los programas de gobierno de los candidatos, así como la estrategia de comunicación e información 
pública para acompañar el empadronamiento ciudadano al registro electoral biométrico.31  
 
Como campañas a resaltar en Guatemala, se sindicó, para el 2011, lo realizado para las elecciones 
generales y de diputados del Parlamento Centroamericano 2011: el Tribunal Supremo Electoral con la 
cooperación interinstitucional de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, lanzaron la campaña 
para promover el voto y el empadronamiento en cuatro idiomas mayas, la información socializada 
consiste en la obligación de empadronarse para poder ejercer el voto, que es necesario presentar el 
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documento de identidad para poder votar32. Igualmente se señaló la repercusión de la campaña 
“Vamos por Guate”, cuya estrategia involucró a personalidades públicas y presentadores de 
televisión, para que a través de los canales nacionales se promoviera la democracia y la participación 
ciudadana en las elecciones del 2011. Aprovechando los programas de televisión con mayor audiencia 
y en los horarios de mayor audiencia como los noticieros nocturnos, el Tribunal Supremo Electoral 
divulgó la importancia del voto y la participación en los comicios cercanos33. 
 
Desde el punto de vista de los roles que pueden ejercer los ciudadanos, en todos los países 
analizados, los mismos pueden desempeñarse como autoridades en las mesas en las que se 
desarrollan los comicios. Igualmente pueden ser fiscales de partido y desarrollar acompañamiento 
cívico, con la acreditación correspondiente. En ese sentido, la participación ciudadana en los 
procesos, según los informes locales, presenta las siguientes particularidades. 
 
En Argentina, la carga pública que representa ser autoridad de mesa, a pesar del rol fundamental 
para garantizar la transparencia de las elecciones, es asociada, generalmente por la ciudadanía como 
una carga pública – a pesar de que conlleva una compensación económica de $250, 
aproximadamente por participación en la jornada sin asistencia a capacitación y de $300 con 
participación en las capacitaciones correspondientes, equivalentes a USD 45.5 y USD 54.5 
respectivamente- que como una instancia de participación efectiva del ciudadano en el proceso 
electoral. Esto contrasta con lo que se pudo relevar para el caso boliviano y en el guatemalteco. En 
Bolivia, según el informe país, donde esta obligación es no remunerada, tradicionalmente, es 
cumplida con alto valor cívico por los ciudadanos seleccionados. En una encuesta nacional realizada el 
año 2006, el 85% de respondió que cumplía la labor de jurado de mesa como un compromiso cívico y 
no necesariamente por ser una obligación legal. El informe de Guatemala, señala que la participación 
de la ciudadanía en los órganos temporales electorales – ya sean las Juntas Electorales Departamentales, 
Municipales o las Juntas Receptoras de Votos - ha sido de aceptación positiva por parte de la ciudadanía. 
Las integración de las Juntas Electorales, que deben ser plurales en términos de etnia y género, son cada 
vez más representativas. El contexto ya detallado de Nicaragua, en relación a la participación ciudadana 

como autoridades de mesa, habla nuevamente de una conflictividad importante: durante las elecciones 
de los años 2011 y 2012, tanto partidos políticos de oposición como ciudadanos, denunciaron que la 
composición de los miembros de mesas estaba integradas por “solo simpatizantes del partido de 
gobierno”, por lo que los cargos se entendían viciados de representatividad y proporcionalidad.34 
 
Siguiendo el análisis anterior, desde el punto de vista proactivo respecto a la participación ciudadana, 
hay que destacar el rol de las OSC comprometidas con la democracia, la promoción de los derechos, 
la transparencia y la inclusión en los procesos electorales. También en este caso, Argentina muestra 
un importante compromiso de gran cantidad de organizaciones de la sociedad civil, con la promoción 
de las elecciones, la concientización de la población sobre sus derechos y obligaciones. Entre otros 
temas abordados por las campañas de las OSC se encuentra: la promoción en la participación 
electoral como fiscales, la promoción del monitoreo ciudadano de las elecciones 2011 y la promoción 
de la figura del “observador cívico”, la difusión de perfiles electorales con participación de candidatos 
en una plataforma web que tuvo 200000 visitas en tres meses, entre otras. Para las elecciones de 
2013, se desarrollaron sendas campañas vinculadas con la promoción del “Voto Joven”. De especial 
relieve es el trabajo que desarrolla AVAV Argentina - Aquí vivo aquí voto, que es una iniciativa que 
nuclea a organizaciones de migrantes y de derechos humanos desde el ámbito social, político, 
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académico y cultural que busca la ampliación de la participación política de los migrantes que habitan 
Argentina.  
 
En Bolivia, si bien existen OSC que han promovido y promueven el acceso a la identidad civil, para 
grupos vulnerables, como niños, mujeres, indígenas y tercera edad, estas se orientan de forma 
general al acceso a documentos de identidad para el ejercicio de derechos, pero no necesariamente 
enfocado al ejercicio del voto. Entre 2004 al 2008, se conformó el Consorcio de Participación 
Ciudadana, coordinada por CERES e integrada por una coalición de ONGs, que trabajó de forma 
articulada con la entonces CNE, pero que una vez concluido su apoyo externo no se pudo sostener. 
Asimismo Bolivia Transparente ha estado monitoreando las reformas al sistema electoral, el padrón 
biométrico y registro civil. Fundación CONSTRUIR, ha promovido la formación de una Plataforma 
Ciudadana por el Derecho a la Identidad, y ha abogado públicamente para avanzar hacia el 
Documento Único de Identidad Nacional. 
 
El informe de Guatemala señala que en ese país, las OSC que trabajen articuladamente estas dos 
temáticas - acceso a la identidad civil y el ejercicio del voto - no tienen antecedentes, si bien existen 
esfuerzos en conjunto que buscan la promoción del acceso a la documentación o el derecho al voto. 
En Nicaragua, las ya mencionadas Ética y Transparencia, IPADE y Hacer Democracia, trabajan sobre 
todo en temas electorales, promoviendo la transparencia de los procesos y el acceso a la información 
pública.  



 

Conclusiones iniciales: Iniciando el recorrido de un relevamiento regional 
 

El relevamiento aquí realizado es el primer paso para delinear un mapa regional sobre la vinculación 

entre el derecho a la identidad civil y el derecho al voto en América Latina. En ese sentido, los países 

analizados han mostrado – salvo el caso de Nicaragua – interesantes e importantes modificaciones 

respecto del estudio que dio origen a esta iniciativa.  

A modo de resumen general, mientras Argentina se encuentra atravesando un doble proceso de 

reforma – la consolidación del nuevo sistema documentario vinculado al DNI y la Reforma Política -, 

incorporando tecnología no sólo a la identificación de personas sino al paso de información al sistema 

electoral y la confección misma del Padrón, como en toda transición, existen aún una serie de 

factores que deben ser evaluados para saber si son positivos o negativos respecto de la transparencia 

de los procesos identificatorios y electorales. Hacia el futuro, no sólo la consistencia interna de los 

procesos será de vital importancia para la consolidación de todo el sistema, sino que será la hora del 

afianzamiento de la articulación interinstitucional de fondo, tanto entre los Registros Civiles y el 

RENAPER, como de este último con las autoridades electorales – ya sean del ámbito judicial o del 

Poder Ejecutivo -. De igual importancia, será la decisión de realizar acciones que tiendan a proteger e 

incluir a las poblaciones específicas más afectadas por las deudas registrales y electorales. En ese 

sentido, cabe destacar las iniciativas de la CNE en pos de trabajar con poblaciones indígenas y 

procesos electorales, como un paso inicial que debe ampliarse y consolidarse. 

Bolivia es el país que ha dado los pasos más importantes entre los estudiados, en pos de la mejora de 

su sistema identificatorio: ya a mediados del 2011 comenzó una reforma que en la actualidad 

muestra resultados más que importantes en lo referido al proceso de identificación civil, con la 

creación del SEGIP y el traspaso a manos civiles, del proceso de cedulación que está en la base de la 

mejor práctica que tiene la región en materia de Registro Electoral: el Padrón Biométrico boliviano. 

Pero esta articulación ha sido el resultado fehaciente de la voluntad política e institucional de todos 

los involucrados para mejorar la identificación y el acceso al derecho al voto, encarando un rediseño 

institucional estructural y rápido que ha permitido mejorar significativamente los niveles de 

identificación entre la población boliviana. La principal deuda es la unificación del sistema bajo un 

Documento Único de Identidad, pero existen trabajos basados en el uso de la tecnología y en la 

articulación institucional que permiten crear una gran base interconectada perteneciente a dos 

instituciones vinculadas fuertemente. En ese sentido, el acompañamiento y participación de las OSC 

interesadas en esta materia ha sido muy importante y es demandado por las autoridades para la 

profundización de los cambios realizados.  

Guatemala también se encuentra en proceso de consolidación de su sistema identificatorio, llegando 

a un punto de desarrollo que habla de un primer movimiento de consolidación: desde enero de 2013, 

puede hablarse cabalmente, de un sistema único de identificación, en tanto el único soporte para 

acreditar identidad civil es el DPI. En ese sentido, como a todo proceso, le ha llegado la hora de su 

desafío más grande: ampliar su cobertura sobre todo de cara a los importantes problemas que 



 

encaran las poblaciones indígenas, las que viven en zonas más alejadas, en situación de pobreza y, 

con especial importancia, las mujeres para poder acceder a la identificación civil. Pero como este es 

un eslabón en la cadena registral, su ampliación impactará en el ejercicio del derecho al voto, en 

tanto, la inscripción como elector demanda en la actualidad contar con un DPI. Las barreras 

geográficas, económicas y administrativas jugarán un papel importante en la mejora de los dos 

sistemas y en el ejercicio de los dos derechos aquí considerados. 

Finalmente, el país que menos avances ha registrado en el período analizado, ha sido Nicaragua: su 

sistema de cedulación sigue afectado por las tensiones políticas que impactan de manera directa en 

los procesos electorales. En ese sentido, las pocas mejoras, se han registrado, sobre todo, a nivel del 

trabajo en el primer eslabón de la cadena registral, con la apertura de registros auxiliares en zonas 

densamente pobladas y campañas en zonas alejadas, con la promulgación de la Ley de 

Reconocimiento Administrativo de Filiación. En materia de identificación se han incorporado medidas 

de seguridad en la Cédula de Identificación Ciudadana (huella dactilar y barra de seguridad doble) que 

eran deudas importantes en el estudio anterior. Sin embargo, los impactos electorales de los 

problemas de identificación no pueden ser eludidos por mucho tiempo más. 

Si bien todos los informes señalan que los marcos normativos son adecuados para garantizar el 

ejercicio de los derechos aquí estudiados, a modo de conclusiones preliminares, se puede apuntar 

una reseña sintética de las fortalezas y debilidades más significativas detectadas en la situación actual 

de los sistemas identificatorios y electorales, así como en sus procesos en cada país analizado. El 

siguiente cuadro plasma las principales ponderaciones realizadas en los informes – país respecto de 

estas dos dimensiones. 

 Fortalezas principales Debilidades principales 

Argentina Nuevo DNI como base para la ampliación de 
cobertura de un soporte de identidad más 
seguro 
Reforma Electoral que incorpora tecnología 
asociada al DNI para mejorar el control de 
los procesos electorales 

Profusión documentaria en el proceso 
electoral 2013, como resultado de la 
transición entre el sistema identificatorio 
en consolidación y la Reforma Electoral 
en marcha. 
Inconsistencias entre dos sistemas de 
transferencia de datos entre RENAPER y 
CNE 
Desarticulación institucional y 
presupuestaria entre la CNE y la DINE. 
Deficiencias de inclusión tanto 
identificatoria como electoral para 
comunidades específicas (especialmente 
indígenas) 

Bolivia Padrón Biométrico de avanzada, 
ampliamente inclusivo, alto grado de 
credibilidad y exactitud, que ha permitido 
que poblaciones tradicionalmente excluidas, 
ejercieran su derecho al voto 

Carácter bicéfalo del sistema 
documentario 
Arrastre de inconsistencias del Registro 
Civil y Documentación al Padrón 
Electoral 
Falta de un Documento Único de 



 

Identidad basado en un número único de 
identificación 

Guatemala Creación del DPI con número único de 
identificación (CUI): aporta elementos de 
seguridad a la identificación y aporta 
confiabilidad al Padrón Electoral que toma 
esos datos como su base. 

Acarreo de inconsistencias del Registro 
Civil previo 
Doble inscripción para ejercicio del 
derecho al voto: primero RENAP (para 
identificación), luego TSE (inscripción en 
el Padrón), implica barreras 
administrativas y económicas 
Deficiente sensibilización ciudadana 
sobre la importancia del DPI 
Cobertura acotada del DPI para la 
totalidad de la población. 

Nicaragua -  Mecanismos de selección de autoridades 
electorales superiores 
Atravesamiento del proceso de 
cedulación por tensiones político – 
partidarias 
Barreras geográficas y administrativas sin 
solución para el acceso a la Cédula de 
Identidad 
Debilidad del sistema identificatorio que 
impacta en la calidad y consistencia del 
Registro Electoral 

 

Estos elementos, sumandos a un análisis pormenorizado de las buenas prácticas detectadas en cada 

caso, tienen como fin aportar al diseño de estándares mínimos para la región, basados en los 

progresos realizados y en las lecciones aprendidas en los últimos 10 años en los dos campos. 

Estos aportes deben apuntar a considerar prioritaria la decisión política en pos de la creación de 

diseños institucionales que sólo tengan como meta garantizar el ejercicio del derecho a la identidad 

civil y el ejercicio del derecho al voto para todos los habitantes de un territorio, donde cualquiera sea 

la edad, la étnica, la distancia, una persona sea igual a una identidad civil efectiva y un derecho a 

elegir y ser elegido real. 


